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~n Q/I~ud de ~((/Fnán, setiembre 28 de 2011.-

DECRETON° 3 . 449 /4-SENAyF.-
EXPEDIENTE N° 027/479-5-2010.-

VISTO el presente expediente por el cual se gestiona la incorporación a la

Planta Permanente, del personal del Instituto Gerontológico "San Alberto" que actualmente

reviste en carácter temporario y que cumple con los requisitos previstos en el Decreto N°

4346/1 del 29/12/09, detallado a fs. 01, Y

CONSIDERANDO:

Que se agregan las respectivas fojas de servicios;

Que a fs. 38 interviene la Dirección General de Recursos Humanos,

señalando que el personal transitorio indicado por la repartición cumple co~ los requisitos para

ser incorporados a planta permanente en sus actuales niveles escalafonarios, de conformidad

al Art 1° del Decreto N° 4.346/1 DEL 29/12/09;

Que a fs. 47 obra último control de cargos;

Que a fs. 57 la Subdirección de Administración de la Dirección de Niñez,

Adolescencia y Familia adjunta nómina de los agentes que se encontrarían comprendidos en

los términos del Artículo 1° del mencionado Decreto;

Que a fs. 40 y 62 toma intervención la Dirección General de Presupuesto

informando que el presupuesto generJ; 2.011 contempla los cargos necesarios para la

titularización peticionada del personal detallado a fs. 57;

Que en consecuencia, se estima procedente dictar la medida administrativa

pertin~nte.

Por ello y atento a lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 45 (Dictamen

N° 0333 del 28/02/11 ),

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Titularizase en los cargos de planta permanente de la U. de 0.915 - Instituto

Gerontológico San Alberto, dependiente de la Secretaría de Estado de Niñez, Adolescencia y

Familia del Ministerio de Desarrollo Social, al personal detallado en la planilla que como

Anexo Único en UNA (01) foja pasa a formar parte del presente decreto, conforme lo

dispuesto en el Artículo 1° del Decreto N° 4346/1 de fecha 29/12/09.-

ARTICULO 2°.- Impútese la erogación ,-;originarse a las partidas presupuestarias específicas

de la 'J. de O. 830 - Secretaría de Estadn de Niñez, Adolescencia y Familia, del Presupuesto

General vigente.-

, ,. ARTíCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por la señora

Social y firmado por la señora Secretaria de Estado de Niñez, Adolescencia y Fa iI a.-

ARTíCULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníques ,pub í ue

Boletín Oficial yarcrívese.-
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ANEXO ÚNICO
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DECRETO N° 3.449 /4-5ENAvF.-

EXPEDIENTE N° 027/479-5-2010.-

APELLIDO Y NOMBRE

VELI:¿, Roberto Javier

VARGAS, Nancy Beatriz

ARGAÑARAZ, Maria Inés

HERNANDEZ, Juliana Ángela

LOPEZ, Raquel del Valle

VIZC/,~RA, Miguel Ángel

ROSALES, Juana Alicia

OLEA, Elba Beatriz

ARGAÑARAZ, Nora Aída

SORkOZA, Néstor Oscar

BEJAR, José Rubén

FIGUEROA, Beatriz Delicia

CORBALAN, Miguel Ángel

MARINI, Julio Cesar

MON'ENEGRO, Dominga del Carmen
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